RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 26 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001078 E. Nº 802/2014) 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de  Maldonado, relacionadas con la colaboración con el Instituto Sudamericano de Investigación en Resiliencia y Sustentabilidad
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4038/2008 de fecha 16 de mayo de 2008 el Intendente dispuso otorgar en comodato a la Universidad de la República Oriental del Uruguay, por un plazo de treinta años el inmueble empadronado con el Nº 7817 de la manzana 69 de Maldonado (Balneario Bella Vista) con destino a la instalación del Instituto Sudamericano para estudios de Resiliencia y Sustentabilidad;

           
          2) que con fecha 30 de setiembre de 2009 se suscribió un Convenio entre la Wageningen University, Resilience Alliance, la Universidad de la República, la Intendencia de Maldonado y el Ministerio de Educación y Cultura;  
                               3) que por Resolución Nº 8666/2009 de fecha 9 de diciembre de 2009 el Intendente  dispuso la suscripción de un convenio con el objetivo de la creación de la Fundación Instituto Regional de Investigación y Educación en Ciencias de la Sustentabilidad y la Resiliencia (SARAS);

                               4) que dicha Fundación cuenta con Estatutos aprobados con fecha 26 de noviembre de 2012;

                               5) que el Director General de Planificación y Ejecución Presupuestal manifiesta que en el presupuesto 2010-2015 figura el proyecto SARAS, con un monto asignado de $ 7:800.000, distribuido de la siguiente forma: $ 1.248.000 para el año 2011, $ 1:560.000 para el año 2012,   $ 2:028.000 para el año 2013, $ 1:638.000 para el año 2014 y $ 1:326.000 para el año 2015;



          6) que por Resolución Nº 441/2014 de 20 de enero de 2014 el Intendente dispuso una colaboración con la “Fundación Instituto Sudamericano de Investigación en Resiliencia y Sustentabilidad” de la suma de $ 7:800.000 con destino a la construcción de su planta edilicia en el Padrón           Nº 7817 del Balneario Bella Vista de Maldonado; 

                               7) que se pagará en dos partidas: la primera una vez firmada e intervenida la presente resolución, por el importe de  $ 3:900.000 equivalente al 50% de la partida otorgada, y el saldo de  $ 3:9000.000 una vez presentada la rendición de cuentas referente a la ejecución  de la primera partida;  

                               8) que por Informe de fecha 7 de febrero de 2014 surge que el Rubro 5116337158 (equipamiento urbano) 5561(transferencias de capital a Instituciones sin fines de lucro) contaba con disponibilidad presupuestal;     

CONSIDERANDO: que  conforme al Artículo 36 Numeral 5) B, compete al Intendente propender a la prosperidad del Departamento cooperando con las iniciativas privadas en la forma que considere más eficaz; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA                                                                              
1) Intervenir el gasto de $ 7.800.000; y

2) Devolver las actuaciones.
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